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das tasas, correspondientes al ejercicio 2003 y a las con-
cesiones de uso privativo del espectro radioeléctrico que 
se indican, en procedimiento de recaudación en período 
voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Toledo, sita en
Cl. Plata, 1, Toledo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
documento nacional de identidad/número de identifica-

ción fiscal y referencia

Toledo. Telecomunicaciones Empresariales Sur, S.L. 
B45428471. DGTO-9900262 Toledo. Telecomunicacio-
nes Empresariales Sur, S.L. B45428471. DGTO-9900264 
Toledo. Osborne Selección, S.A. A11507548. TOTO-
0100004.

Toledo. Asistencia y S. al Hogar, S.L. B45266210. 
TOTO-9200012.

Toledo. Calzados Luis. 3714593R. TOTO-9400002.
Toledo. Security World, Castilla M., S.A. A45363090. 

TOTO-9500020.

Madrid, 6 de octubre de 2004.–El Jefe del Área de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, 
Enrique G. Martínez Pinto.–46.603. 

 Anuncio de la Secretaría de Estado de Telecomuni-

caciones y para la Sociedad de la Información 

sobre notificación a los titulares de las concesio-

nes administrativas que se relacionan de la liqui-

dación de la tasa por reserva del dominio público 

radioeléctrico: Barcelona. Rías Sonoras, S.A. 

A36112936. DGT -8880656 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, de 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 11/1998, de 24 de abril, Ge-
neral de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 
1750/1998, de 31 de julio, por el que se regulan las cita-
das tasas, correspondientes al ejercicio 2003 y a las 
concesiones de uso privativo del espectro radioeléctrico 
que se indican, en procedimiento de recaudación en 
período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Barcelona, sita en 
Cl. de la Marquesa, 12, Barcelona.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
documento nacional de identidad/número de identifica-

ción fiscal y referencia

Barcelona. Rías Sonoras, S.A. A36112936. DGT-
8880656.

Barcelona. Parbla, S.L. B08911729. TT-0000043.
Barcelona. Maquinaria Portuaria, S.A. A60436037. 

TT-0200017.
Barcelona. Hotel Estival Park Salou, S.A. A58407115. 

TT-9700039.
Barcelona. Maquinaria Portuaria, S.A. A60436037. 

TT-9800051.

Madrid, 5 de octubre de 2004.–El Jefe del Área de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, 
Enrique G. Martínez Pinto.–46.600. 

 Anuncio de la Secretaría de Estado de Telecomuni-
caciones y para la Sociedad de la Información 
sobre notificación a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan de la liqui-
dación de la tasa por reserva del dominio público 
radioeléctrico: Cádiz; Control Seguridad Jereza-
na, S.L.; B11688884; CACA-9400014 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, de 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 11/1998, de 24 de abril, Gene-
ral de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 
1750/1998, de 31 de julio, por el que se regulan las 
citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2001 y a 
las concesiones de uso privativo del espectro radio-
eléctrico que se indican, en procedimiento de recau-
dación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Cádiz, sita en 
Avenida Ana de Viya, 5, Cádiz.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Cádiz. Control Seguridad Jerezana, S.L. B11688884. 
CACA-9400014.

Cádiz. Tekindal, S.A. A11306743. CACA-9400039.
Cádiz. Fontanería Alemana Jota, S.L. B11618014. 

CACA-9600020.

Madrid, 6 de octubre de 2004.–El Jefe del Área de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, 
Enrique G. Martínez Pinto.–46.593. 

 Anuncio de la Secretaría de Estado de Telecomuni-
caciones y para la Sociedad de la Información 
sobre notificación a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan de la liqui-
dación de la tasa por reserva del dominio público 
radioeléctrico: Barcelona. Transcoto, S.A. 
A08462517. B B -7400003 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, de 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 

el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 11/1998, de 24 de abril, Gene-
ral de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1750/
1998, de 31 de julio, por el que se regulan las citadas ta-
sas, correspondientes al ejercicio 2001 y a las concesio-
nes de uso privativo del espectro radioeléctrico que se 
indican, en procedimiento de recaudación en período 
voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Barcelona, sita en 
calle Marquesa, 12, Barcelona.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Barcelona. Transcoto, S.A. A08462517. BB-
7400003.

Barcelona. Fresal Mits. Barcelona, S.L. B59963421. 
BB-9400259.

Barcelona. Almacenes Paquer, S.A. A08205429. BB-
9500033.

Barcelona. Berge Logística, S.A. A79374526. BB-
9700153.

Barcelona. Club De Golf Masía Bach. G59106807. 
BB-9700169.

Barcelona. Asoc. Taxistas Hospitalet-Taxilet. 
G60184868. BB-9900031.

Barcelona. Sistemas Radiofónicos, S.A. A08741605. 
DGB -8880341.

Madrid, 6 de octubre de 2004.–El Jefe del Área de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, 
Enrique G. Martínez Pinto.–46.594. 

 Anuncio de la Secretaría de Estado de Telecomuni-
caciones y para la Sociedad de la Información 
sobre notificación a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de la liqui-
dación de la tasa por reserva del dominio público 
radioeléctrico: Alicante. Autocares J.J. Galera, S.L. 
B53018883. AA-8900758 y otro.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, de 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 11/1998, de 24 de abril, Ge-
neral de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 
1750/1998, de 31 de julio, por el que se regulan las cita-
das tasas, correspondientes al ejercicio 2001 y a las 
concesiones de uso privativo del espectro radioeléctrico 
que se indican, en procedimiento de recaudación en 
período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Alicante, sita en 
Plaza de la Montañeta, 5, Alicante.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 


